
de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-96)

y art.  114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1.999

(B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el

plazo de TRES MESES, en caso de haberse presen-

tado éste, se deberá entender desestimado. En este

caso, podrá presentar el correspondiente  recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado  de lo

Contencioso Administrativo de Melilla que corres-

ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde

la finalización del plazo de tres meses del que

dispone la Administración para resolver el recurso.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si

así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 4 de noviembre de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

2650.- Expediente Administrativo: Indemnización

daños Responsabilidad Patrimonial.

Interesado: D.ª Fatima Mohamed Mohamed.

En el expediente referenciado, se ha interpuesto

Recurso Contencioso Administrativo, dando lugar al

PROCEDIMIENTO ABREVIADO N° 265/2011, en el

desarrollo del cual ha recaído Resolución del Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo N° 3 de Melilla,

de fecha 24 de octubre de 2011, cuyo contenido es

el siguiente:

- Conforme a lo acordado en resolución de fecha

de hoy en el procedimiento al margen reseñado, por

el presente solicito de V.l. la remisión del expediente

que motivó la interposición del presente recurso.

- El expediente administrativo deberá remitirlo a
este órgano judicial:

-Completo, foliado y en su caso autentificado,
acompañado de índice de los documentos que
contenga. Si el expediente fuera reclamado por
diversos órganos judiciales, la Administración en-
viará copias autentificadas del original o de la copia
que se conserve (art. 48.4 LJCA ).

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49
de la LJCA, la resolución administrativa que se
dicte a tal fin se notifique, en los cinco días
siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan
como interesados en dicho expediente, emplazán-
doles para que puedan personarse como deman-
dados ante este órgano judicial en el plazo de
nueve días. La notificación se practicará con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedi-
miento administrativo común.

-Incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al
seflalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamien-
tos, para el próxímo día 1/12/2011 a las 10:24.

-Deberá comunicar a este Órgano Judicial, si
tiene conocimiento de la existencia de ogros
recursos contenciosos- administrativos en los que
puedan concurrir los supuestos de acumulación
que previene el art. 38.1 de la LJCA.la autoridad o
empleado responsable de la remisión del expe-
diente administrativo.

-El presente oficio sirve de emplazamiento a la
Administración demandada, y su personación se
entenderá efectuada por el simple envío del expe-
diente.

-Deberá comunicar a este órgano judicial, la
autoridad o empleado responsable de la remisión
del expediente administrativo. "

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos.

Melilla, 2 de noviembre de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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